
SECRETARIA. Cali, agosto 31 de 2022. A despacho de la señora juez el presente 
proceso, junto con el escrito mediante el cual la parte demandante solicita la 

reforma de a la demanda. Provea. 
 
 

 
Sandra Carolina Martínez Alvarez 

Secretaria 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
  PROCESO    DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
 DEMANDANTE    KAREN TATIANA LUNA AMAYA y JOSE ELIECER LUNA MONARK 
 DEMANDADO    CONSTRUCTORA ALPES SA y FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
 RADICACION       760013103-012/2022-00056-00 

                Cali, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el anterior informe de secretaria y de conformidad con el trámite procesal 

pertinente, el juzgado 
 

 
DISPONE: 

    

PRIMERO: TENER por REFORMADA LA DEMANDA declarativa de 
Responsabilidad Civil de la referencia, en lo referente al tipo de acción 

pretendida, la cual será EXTRACONTRACTUAL y no contractual como 
inicialmente se había incoado, de prueba documental y testimonial, conforme 
los términos del escrito integrado y aportado a través del correo institucional 

por el abogado de la parte demandante, conforme lo permite el artículo 93 del 
Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: De la reforma de la demanda presentada, córrase traslado a la parte 

demandada en la forma y por el término señalados para la demanda inicial 

(Num. 4º ibídem). 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 
JUEZ 
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